
  

  

PODER 

RAÚL CASTAÑEDA MONSALVE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.386.960 de Bogotá, y domiciliado en la ciudad de Bogotá, en mi calidad 

de Presidente y Representante Legal de la sociedad AGENCIA MARÍTIMA 

TRANSMARES S.A.S., sociedad legalmente constituida bajo las leyes de Colombia 

mediante Escritura Pública No. 84 otorgada en la Notaría Segunda (2*) del Círculo de Santa 

Marta el 15 de enero de 1991, con domicilio principal en la ciudad de Santa Marta, actual 

accionista de la compañía TRANSMARUNI S.A, por ser propietaria de DOS MIL 

(2.000,00) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América ($1,00) cada una de ellas, declaro de manera expresa e incondicional que confiero 

PODER ESPECIAL %. en consecuencia AUTORIZO/ la señora PAULA ANDREA 

RAMÍREZ BERNAL, “portadora de la cédula de identidad No. 092645836-5 de Ecuador, 

para que en nombre y representación de mi representada la compañía AGENCIA 

MARÍTIMA TRANSMARES S.A.S. con las más amplias facultades intervenga en los 

siguientes actos: 

L Participar en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

TRANSMARUNI S.A., sean estas de carácter Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales, Juntas en las que participará con voz y voto en las resoluciones que 

sean puestas a consideración de los accionistas, sean estas para aumentar o 

disminuir el capital de la empresa, designar administradores, para aprobaciones de 

estados financieros, designación de órganos fiscalizadores, reformas estatutarias, 

autorizaciones que deban ser dadas a los administradores y cualquier otro asunto 

puesto a consideración de la Juntas de Accionistas de la compañía 

TRANSMARUNI S.A. 

TL La apoderada queda expresamente facultado para realizar todos los trámites 

necesarios y que le correspondan al Poderdante en su calidad de accionista de la 

compañia, tales como recibir notificaciones, diligenciar, suscribir cualquier 

documento y representar al poderdante ante las entidades gubernamentales y 

privadas ecuatorianas. 

  
 



  

   
nl. La apoderada tendrá facultades de desistir, cancelar, recibir, renunciar,” 

conciliar, allanarse, sustituir, reasumir este Poder Especial y en general otras 

actuaciones que considere pertinentes en el cumplimiento de la representación del 

Poderdante. 

Declaro además, que queda sin efecto el Poder otorgado al señor ANDRÉS FELIPE 

RAMÍREZ BERNAL, el 5 de febrero del 2013. 

En señal de lo anterior este Poder Especial se otorga en la ciudad de Bogotá D.C., a los 

A_ días del mes de febrero del año 2015. 

p. AGENCIA MARÍTIMA TRANSMARES S.A.S, 

ys MO 

A ID 

RAÚL CASTAÑEDA MONSALVE 

Presidente 

C.C. No. 19.386.960 de Bogotá : «S 
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Veloz Benítez lbeth Dayanara 
  

De: Xavier Aguirre Jr. [xsaguirrefMtransmaruni.com] 
Enviado el: lunes, 09 de marzo de 2015 14:16 
Para: Veloz Benitez Ibeth Dayanara 
Asunto: RE: 1/8015-0 DE 06/03/2015. EXP. 176303 TRANSMARUNI S.A. 

Estimada, 

Envío dirección de la Srta. Paula Ramirez apoderada de Transmares SAS. 

Dirección: 

Vía la Costa, Urbanización Puerto Azul. Condominio Costa Plaza, Apartamento SB. 

Guayaquil-Ecuador 

Esperando con esto poder culminar el trámite. 

Saludos Cordiales, 

       

  

FORSMAr UNI S.A 
E 

Xavier Aguirre Crow 
Gerente General 

* Av Rodrigo Chévez GOnEáaz +10 rd ee o 
"listed cs arras 0 dos Tfno: 2 BSO. 

  

De: Veloz Benitez Ibeth Dayanara [mailto:ivelozO supercias.gob.ec] 

Enviado el: lunes, 09 de marzo de 2015 12:49 

Para: xsaguirreOVtransmaruni.com 

Asunto: T/8015-0 DE 06/03/2015. EXP. 176303 TRANSMARUNI S.A. 
Importancia: Alta 

Estimado USUARIO: 

NOMBRE: —TRANSMARUNI S.A. 

EXPEDIENTE: 176303 

Para culminar su trámite T/8015-0 DE 06/03/2015, sírvase indicar la dirección del domicilio de la Sra./Srta. PAULA 

ANDREA RAMIREZ BERNAL apoderado local en Ecuador de la Sociedad Extranjera AGENCIA TRANSMARES SAS. 

Saludos cordiales, 

Ab. lbeth Veloz Benítez 

ESP. REGISTRO DE SOCIEDADES 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGURO: 

Matriz: Pichincha N?2 418 y Aguirre (esq ) 

Teléfonos: 042325380 Ext. 440 

S . ON Correo: ivelozOsupercias.gob.ec 

UPERINTENDENC lA Web: http: //www.supercias.gob.ec 
BARRAS ALA de 

“Asumimos el servicio público como un privilegio. 

Gorantizamos un control transparente y eficiente del mercado de valores y del secto 

societario” 

 



  

Aviso de Confidencialidad: 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. 
Si usted ha recibido este correo por errar, equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al 
remitente y le queda prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose 
en el contenido de este correo. 

Salve an árbol. No imprima este mail si na es estrictamente necesario. 

  
 


